
Ministerio  de  Salud  anuncia
nuevas  medidas  sanitarias
para enfrentar el Coronavirus
 

20 de Marzo de 2020. El ministro
de Salud, Jaime Mañalich entregó
hoy el nuevo reporte de contagios.
En un día se sumaron 92 nuevos
casos, aumentando a 434 el número
de  personas  contagiadas  con
Coronavirus  en  el  país.  Además,
entregó nuevas medidas para frenar

la propagación del virus, como el cierre de cines, teatros,
restaurantes,  pubs,  discotecas,  y  suspensión  de  eventos
deportivos independientes que congreguen público.

Tras la reunión interministerial de coordinación por COVID-19
que se realizó en La Moneda, el ministro de Salud, Jaime
Mañalich, informó que hasta se registraban 434 casos positivos
de coronavirus en el país. “La situación al día de hoy es que
tenemos  92  nuevos  casos  lo  que  llega  a  un  total  de  434
confirmados, la mayoría en la región Metropolitana, Ñuble y
Biobío”, explicó la autoridad.

Este  resultado,  dijo  no  debe  llevar  a  ninguna  conclusión
apresurada de aplanamiento de curva porque los números tienen
una  gran  variabilidad  a  diario,  por  lo  cual,  llamó  a  la
prudencia.

De ese total, seis ya han sido dados de alta y “tenemos un
total de 32 pacientes hospitalizados, siete en ventilación
mecánica y evolucionando de forma favorable, salvo un paciente
de una edad no avanzada que se mantiene en una situación de
riesgo vital por cuanto tiene más de un órgano comprometido
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producto de una enfermedad crónica”.

Nuevas medidas

Con el objetivo de ayudar a disminuir la concentración de
personas  y  evitar   la  diseminación  de  este  virus,  “el
Presidente nos ha pedido determinar a partir del día de hoy el
cierre,  en  todo  el  territorio  nacional  por  un  periodo
indefinido,  de  los  siguientes  tipos  de  locales:  cines;
teatros,  restaurantes,  pubs,  discotecas,  eventos  deportivos
independientes que congreguen público”, informó el ministro
Mañalich. Medida que comenzará a regir a partir de las 00.00
de esta noche.

Estas acciones se complementan a la suspensión de clases de
colegios, la aplicación de cuarentena en algunos lugares del
país, como Caleta Tortel e Isla de Pascua. Al respecto de este
último, la autoridad explicó que la cuarentena “consiste en
aislar a personas que están con una enfermedad o que tienen un
alto riesgo de desarrollarla,  para que esa infección no se
comunique al resto de la comunidad”.

Además,  anunció  la  incorporación  de  la  ciudad  de  Puerto
Williams a la implementación de las barreras sanitarias que se
están instalando desde anoche en 8 regiones del país, luego
que un funcionario del hospital comunitario local manifestó
síntomas  de  enfermedad  respiratoria  suave  y  ayer  fue
diagnosticado  con  COVID-19.

Exámenes

El subsecretario de Redes Asistenciales, Arturo Zuñiga, por su
parte informó que como Ministerio de Salud, se ha ampliado la
definición de caso sospechoso, por lo que tendrán un mayor
número de test diagnósticos que realizar.

“Para esto hemos implementado 31 laboratorios a lo largo de
todo el país, con la capacidad de realizar aproximadamente 4
mil exámenes y se espera expandir a 9 mil, los nuevos centros



se  ubican  en  la  ciudad  de  Antofagasta,  Valparaíso,  en  el
hospital Lucio Córdova en la Región Metropolitana, Talca y
Valdivia, esperamos seguir aumentando la capacidad de testeo
para fortalecer la estrategia que este gobierno ha determinado
para aplanar la curva”, dijo.

 Vacunas Influenza

La subsecretaria de Salud Pública informó que al día de hoy
“llevamos en estos tres días de vacunación dos millones 864
mil 494 personas vacunada que corresponden a un 38,5% de la
población de riesgo”, en alusión a la campaña nacional de
inmunización contra el virus de la Influenza.

La subsecretaria Daza expresó “un agradecimiento profundo a
todos los alcaldes porque han hecho un trabajo muy coordinado
y acucioso para llegar a población de riesgo, que sabemos son
en  un  porcentaje,  también  un  grupo  de  riesgo  para  el
COVID-19”.

En el universo vacunado detalló se concentra el “44% de los
adultos mayores y el 57% de los enfermos crónicos a inmunizar
en el global de la campaña. Nos llena de orgullo que en esta
situación  de  epidemia  hayamos  tenido  una  respuesta  tan
positiva  de  la  población  para  vacunarse”,  dijo  la
subsecretaria.

El Ministerio de Salud asegura el acceso a toda la población
de riesgo, como a los nuevos grupos incorporados. El ministro
de Salud informó que la Fuerza Aérea ha colaborado en el
traslado de vacunas a zonas extremas y que el stock inicial,
de 7 millones 300 mil dosis, se incrementó a través de compras
adicionales, a 10 millones.

Comparte esta noticia a través de tus redes sociales


